
L

Viernes 3 agosto 1990

18888

22815

ORDEN de 15 junio de 1990 por la que se dispone la pu
blicación. para general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo número
317.402 promovido por don Roberto Sañudo García.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad
mini:;trativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha
2 de marzo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
317.402, en, el que son partes, de una, como demandante don Roberto
Sañudo Garcia, y de otra, como demandada la Administración Públi
ca. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 14 de mayo de 1988, que
desestimó el recurso de reposición, sobre denegación de autorizaetón
para la compatibilidad de dos 8C,tividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Letrado don Hilario Romero Diez, en nombre
y representación de don Roberto Sanudo García, contra la resolución
del Ministerio para las Administraciones Públicas de 14 de mayo de
1988, desestimatoria del recurso de reposición promovido frente a la
resolución del mismo Ministerio de 6 de octubre de 1987, debemos
declarar y declaramos que las expresadas resoluciones impugnadas
son confonnes a Derecho, sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con 10 establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el ««Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de junio de I 990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, <<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el'Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.
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ORDEN de 15 junio de 1990 por la que se dispone la pu
blicación, para general cqnocimiento y cumplimiento. del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón. en e/. recurso contencioso-administrativo número
6411990 promovido por don Enrique Gómez Posadas.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de Aragóri ha dictado sentencia, con fecha 7
de mayo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
64jl990, en el que son partes, de una. como demandante don Enrique
Gómez Posadas, y de otra, como· demandada la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 2 de noviembre de 1989,
que desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución

. de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local,
fechada en 3 de a~osto de 1989, sobre revisión del haber regulador de
pensión de jubilaetón.

La parte dispositiva de la expresadasentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

««Fallamos: Primero.-Estimamos el presente recurso contencioso
administrativo número 64 de 1990, deducido por don Enrique Gómez
Posadas.

Segundo.-Anulamos los actos impugnados. ya identificados en el
encabezamiento.

Tercero.-Reconocemos al referido recurrente el derecho a que la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local deter
mine el haber regulador de su pensión de jubilación, tanto a efectos
de pensión básica como de mejora, con arreglo al coeficiente cinco,
abonándole la pensión así resultante con efectos desde elide enero
de 1980.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento sobre costas.)~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l' de julio, del Poder Judicial.
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicacíón de dicho fa-

ORDEN de 6 de junio de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
dellallo· de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
317.359 promovido por doña Pilar del Rio Martínez. .

Ilmo. Sr.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha
23 de marzo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 317.359, en el que son partes, de una, como demandante doña Pi
lar del Río Martinez, y de otra, como demandada la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra'las Resoluciones del Minis
terio para las Administraciones Públicas de fechas 9 y 29 de febrero
de 1988, que desestimaron el recurso de reposición interpuesto frente
a la de fecha 16 de junio de 1987 sobre solicitud de clasificación como
funcionaria de la antigua Junta de Energía Nuclear (JEN) hoy Centro
de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas
(CIEMAT),

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«<Fallamos: Primero.-Que estimando el presente recurso número
317.359, interpuesto por la representación de doña Pilar del Río Mar·
tinez, contra las resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 16 de junio de 1987 y 9 Y 29 de febrero de 1988, descritas
en el primer fundamento de derecho, las anulamos por ser contrarias
al ordenamiento jurídico y declaramos el derecho de la recurrente. a
ser clasificada como funcionaria de carrera de la JEN, hoy CIEMAT,
en situación de excedencia voluntaria en la -correspondiente Escala in
terdepartamental de Organismos Autónomos a que se refiere la dispo
sitión adicional novena de la Ley 30/84.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.)~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de eonfonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenciosoAdministrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado»), para general conocimiento y cum
plimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 6 de junio de I99O.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, ««Boletín Oficial del Estado)~ de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario,: Juan Ignacio Maltó García.

limos., Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

En su virtud, este,'Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los articulos" 118 de la Constitu
ción, 11.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
IJo en el ««Boletín Oficial, del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. " ' ;
Madrid, 6 de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado>~ de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado.

pensión de jubilación, reconocida por la Mutualidad Nacional de En
señanza Primaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.~Estimamos. sustancialmente, el presente' re
cuno contencioso.

Scgundo.-Declaramos el derecho de la .pane aclora a que los trie
nios actualmente computados con el coeficiente 2~9 Jos sean con el
coeficiente tres con seiS (coeficiente 3,6), al igual que los demás que
tiene reconocidos; con subsiguiente incremento de su pensión comple
mentaria de jubilación de MUFACE. y con efectos desde el día pri
mero del mes siguiente a la fecha en que tuvo ingreso en dicha Mu
tualidad la solicitud de revisión.

, Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas, objeto de impugnación, por su oposición
al Ordenamiento Juridico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en, cUanto a
costas.)~
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